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INFORME DE ACCIÓN DE OFICIO POSTERIOR 
N° 009-2025-OCI/2951-AOP 

 
“CONTRATACIÓN DE PROVEEDORES CON IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR CON EL 

ESTADO EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHEPÉN” 
   
 

I.  ORIGEN   
 
La Acción de Oficio Posterior a la Municipalidad Provincial de Chepén, en adelante “entidad”, 
corresponde a un servicio de control posterior no programado en el Plan Operativo 2025 del Órgano de 
Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Chepén, registrado en el Sistema de Control 
Gubernamental – SCG con la orden de servicio n.° 2-2951-2024-003, en el marco de lo previsto en la 
Directiva N° 007-2023-CG/VCIC “Acción de Oficio Posterior” aprobada mediante Resolución de 
Contraloría N° 253-2023-CG de 27 de junio de 2023. 
  

II. OBJETIVO 
 
El Informe de Acción de Oficio Posterior se emite con el objetivo de hacer de conocimiento del Titular 
de la entidad, la existencia de hechos con indicios de irregularidad; con el propósito de que el Titular de 
la entidad adopte las acciones inmediatas que correspondan en el ámbito de sus competencias. 

 
III. HECHO CON INDICIO DE IRREGULARIDAD 
 

Como resultado de la evaluación al hecho reportado, se ha identificado la existencia de una (1) 
irregularidad que amerita que el Titular de la entidad adopte acciones, el mismo que se describe a 
continuación: 

 
ENTIDAD CONTRATÓ PROVEEDORES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, PESE A ESTAR 
IMPEDIDOS DE CONTRATAR CON EL ESTADO, ADEMAS EMITIÓ CONFORMIDADES SIN 
ADVERTIR PENALIDADES POR MORA; SITUACIÓN QUE AFECTÓ LA LEGALIDAD DE LOS 
ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA INAPLICACIÒN DE PENALIDADES POR S/ 
650,00 TRANSGREDIENDO LA NORMATIVA QUE RIGE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO. 
 

a) Hecho 
 

De acuerdo a la normativa de contrataciones del Estado, que establece la participación de las 
personas naturales o jurídicas, en las contrataciones que las entidades llevan a cabo para adquirir 
bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de sus funciones. Cabe precisar que existe 
un impedimento en la Ley de Contrataciones del Estado concerniente a los alcaldes, regidores y 
entre otros funcionarios del Estado y por extensión a sus familiares consanguíneos y de afinidad de 
éstos; hasta el segundo grado; conforme al artículo 11° del TUO de la Ley de Contrataciones del 
Estado, que además precisa que el citado impedimento, aplica tanto para aquellos funcionarios y 
sus parientes para todo procedimiento de contratación en el “ámbito de su competencia territorial 
durante el ejercicio del cargo y hasta doce (12) meses después de haber concluido el mismo”. 
 
De tal manera que, la clasificación de los grados de consanguinidad para un Alcalde y Regidor de 
un gobierno local queda de la siguiente forma: Primer grado: padres e hijos. Segundo grado: 
hermanos, abuelos, cuñados y nietos. Conforme lo antes expuesto se procede a detallar a cada 
proveedor impedido de contratar con el estado. 
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• Proveedor Eduardo Ricardo Becerra Nunja 
De la revisión a la declaración jurada de intereses periódica del año 2022 de Jorge Washington León 
Reque, exregidor de la Municipalidad Provincial de Chepén (2019-2022), se obtuvo lo siguiente: 

 
Imagen n.° 1 

Declaración jurada de intereses periódica del año 2022 del exregidor Jorge Washington León 
Reque (2019-2022) 

 

 

 
 

Fuente: https://appdji.contraloria.gob.pe/djic/ 

       
Conforme a la imagen anterior, el exregidor declaró a sus familiares, dentro de ellos a su cuñado 
Eduardo Ricardo Becerra Nunja, el cual se encontraba impedido para contratar con el estado 
durante su gestión (2019-2022) así como doce (12) meses después dentro del ámbito de la provincia 
de Chepén, es decir el referido impedimento se prolongaba hasta el año 2023. 
 
Sobre el particular, este Órgano de Control Institucional mediante acta de recopilación de 
información en la Subgerencia de Logística, Bienes Patrimoniales y Servicios Generales, de 3 de 
abril de 2024, recabó los comprobantes de pago relacionados a las contrataciones del señor 
Eduardo Ricardo Becerra Nunja en la Municipalidad Provincial de Chepén. Asimismo, la Entidad 
alcanzó información relacionada a la cotización de los precios históricos1. De la revisión a la 
información alcanzada se detalla a continuación: 

 
1  Documento adjunto al comprobante de pago n.° 27 de 17 de enero de 2022, recopilado mediante oficio n.° 276-2025-MPCH-GM recibido el 12 de 

junio de 2025. 

https://appdji.contraloria.gob.pe/djic/
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Imagen n.° 2 

Cuadro comparativo de la indagación de mercado  

 
Fuente: Comprobante de Pago n.° 420 de 1 de febrero de 2023. 
 

Imagen n.° 3 

Cotización referenciada en la indagación de mercado  

 
Fuente:  Comprobante de Pago n.° 273 de 17 de enero de 2022. 

 
Conforme a las imágenes precedentes, el sugerente de Logística, Bienes Patrimoniales y Servicios 
Generales la Entidad visó la indagación de mercado con dos (2) ofertas, considerando a la segunda 
oferta los precios históricos de la Orden de servicio n° 03-2022 de 10 de enero de 2022. 
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Es así que, la Entidad contrató al proveedor Eduardo Ricardo Becerra Nunja, a pesar de estar 
impedido de contratar con el estado en el año 2023. Asimismo, el referido proveedor presentó en su 
cotización el anexo COTIZACIÓN Y DECLARACIÓN JURADA DEL POSTOR, en la cual declaró 
bajo juramento no tener impedimento para contratar con el estado. Además, se emitió la conformidad 
del servicio antes de cumplirse los catorce (14) días de plazo por el servicio de la banda de músicos, 
conforme se muestra en las imágenes y cuadro siguientes: 
 

Imagen n.º 4 
Orden de Servicio n.º 004 de 17 de enero de 2023 

 
Fuente: Acta de Recopilación de Información en la Subgerencia de Logística, Bienes patrimoniales y 
servicios generales de 3 de abril de 2024 

 
Imagen n.º 5 

Informe de Conformidad de la Orden de Servicio n.° 004 de 17 de enero de 2023 

 
Fuente: Acta de Recopilación de Información en la Subgerencia de Logística, Bienes patrimoniales y 
servicios generales de 3 de abril de 2024 
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Cuadro n.° 1 
Resumen de pagos al proveedor Eduardo Ricardo Becerra Nunja 

Comprobante de 

pago 

Orden de 

Servicio  

Registro 

SIAF 
Descripción Monto S/ 

333 de 26 de enero 

de 2023 
004 de 17 

de enero de 

2023 

11 

Servicio de banda de músicos con 25 

integrantes uniformados, durante 14 días para 

amenizar actividades de la feria en honor al 

patrón San Sebastián de Chepén 

4 200,00 

420 de 1 de febrero 

de 2023 
30 800,00  

TOTAL 35 000,00 

Fuente:  Acta de recopilación de información en la Subgerencia de Logística, Bienes Patrimoniales y Servicios 
Generales, de 3 de abril de 2024. 

Elaborado por: Comisión de control. 
 

En consecuencia, se advirtió que, el señor Eduardo Ricardo Becerra Nunja con RUC  
n.° 10192507605, prestó servicios en enero del período 2023 a la Municipalidad Provincial de 
Chepén, entidad ubicada dentro del ámbito de competencia territorial del cargo asumido por su 
cuñado, Jorge Washington León Reque, exregidor de la Municipalidad Provincial de Chepén       
(2019-2022), vulnerando con ello, el impedimento señalado en el artículo 11° del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado al que fue aplicable, además se emitió la 
conformidad antes de culminar el plazo contractual. 
 

• Proveedor Walter Augusto Nicho Panduro 
 

De la búsqueda realizada en el portal del Jurado Nacional de Elecciones (JNE), sección “Infogob 
– Observatorio para la Gobernabilidad”2, se observa que Walter Augusto Nicho Panduro fue una 
de las Autoridades electas para el cargo de Regidor Provincial de Chepén, tal como se muestra 
en la imagen siguiente:  
 

Imagen n.° 6 

 
Fuente: Plataforma Infogob del JNE. 

 
En ese sentido, el exregidor Provincial de Chepén, se encontraba impedido para contratar con el 
estado durante su gestión (2019-2022) así como doce (12) meses después dentro del ámbito de la 
provincia de Chepén, es decir el referido impedimento se ampliaba hasta el año 2023. 
 
Sobre el particular, este Órgano de Control Institucional mediante acta de recopilación de 
información en la Subgerencia de Logística, Bienes Patrimoniales y Servicios Generales, de 3 de 
abril de 2024, recabó los comprobantes de pago relacionados a las contrataciones del señor Walter 
Augusto Nicho Panduro en la Municipalidad Provincial de Chepén. De la revisión a la información 
alcanzada se detalla a continuación: 

 
 
 

 
2  Consulta pública disponible a través del enlace: https://infogob.jne.gob.pe/Eleccion/FichaEleccion/elecciones-regionales-y-municipales-2018-

municipal-provincial_candidatos-y-resultados_yh6vc@oA9mA=6@  

https://infogob.jne.gob.pe/Eleccion/FichaEleccion/elecciones-regionales-y-municipales-2018-municipal-provincial_candidatos-y-resultados_yh6vc@oA9mA=6@
https://infogob.jne.gob.pe/Eleccion/FichaEleccion/elecciones-regionales-y-municipales-2018-municipal-provincial_candidatos-y-resultados_yh6vc@oA9mA=6@
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Imagen n° 7 
Segundo Entregable correspondiente a la Orden de servicio n.° 820 de 5 de abril de 2023 

 
      Fuente: Comprobante de pago n.° 3607 de 30 de mayo de 2023. 

 
Imagen n.° 8 

Segundo Entregable correspondiente la Orden de servicio n.° 1179 de 18 de mayo de 2023 

 
      Fuente: Comprobante de pago n.° 5321 de 21 de agosto de 2023. 
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Imagen n.° 9 
Único Entregable correspondiente a la Orden de servicio n.° 1613 de 24 de julio de 2023 

 
      Fuente: Comprobante de pago n.° 2554 de 21 de enero de 2024. 

 
Cuadro n.° 2 

Resumen de pagos por la contratación de servicio al proveedor Walter Augusto Nicho Panduro  

Orden de servicio 
n.°  

Descripción  Registro 
SIAF 

Monto  

S/ 

Documentos de 
conformidad 

Comprobante de 
pago n.°  

357 de 17 de febrero 
de 2023  

Servicio de apoyo a la 
Gerencia de Desarrollo 

Humano de la 
Municipalidad Provincial 

de Chepén 

0000000583 2 000,00 
Informe n.° 193-2023-GHD-
MPCH de 27 de febrero de 

2023. Entregable I 

1206 de 14 de marzo 
de 2023 

0000000583 2 000,00 
Informe n.° 227-2023-GHD-

MPCH de 6 de marzo de 
2023. Entregable II 

1727 de 20 de marzo 
de 2023 

820 de 5 de abril de 
2023 

Servicio de asesor 
técnico de la Gerencia 
de Desarrollo Humano 

de la Municipalidad 
Provincial de Chepén 

0000001301 2 000,00 
Informe n.° 414-2023-GHD-

MPCH de 26 de abril de 
2023. Entregable I 

2679 de 20 de mayo 
de 2023 

0000001301 2 000,00 
Informe n.° 606-2023-GHD-

MPCH de 24 de mayo de 
2023. Entregable II 

3607 de 30 de mayo 
de 2023 

1179 de 18 de mayo 
de 2023 

0000001918 2 000,00 
Informe n.° 664-2023-GHD-

MPCH de 9 de junio de 
2023. Entregable I 

4656 de 20 de julio 
de 2023 

0000001918 2 000,00 
Informe n.° 867-2023-GHD-

MPCH de 24 de julio de 
2023. Entregable II 

5321 de 21 de 
agosto de 2023 

1613 de 24 de julio 
de 2023 

0000002554 2 000,00 
Informe n.° 938-2023-GHD-
MPCH de 15 de agosto de 

2023. Único entregable 

2554 de 22 de enero 
de 2024 

1867 de 14 de 
agosto de 2023 

0000003139 2 000,00 

Informe n.° 1019-2023-
GHD-MPCH de 4 de 

setiembre de 2023. Único 
entregable 

7339 de 19 de 
diciembre de 2023 

TOTAL 16 000,00   

Fuente: Acta de recopilación de información de 4 de abril de 2024. 
Elaborado por: Comisión de control. 
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Cuadro n.° 3 
Resumen de días de retraso de la presentación de entregables 

Orden de 
Servicio  

n°  

Monto S/ Plazo Entregable 
Documento 
recibido del 
Entregable 

Días de 
retraso 

Penalidad sin 
aplicar  S/ 

820 de 5 abril 
de 2023 

4 000,00 

Hasta 40 días 
calendario de la 
notificación de la 
orden de servicio 

Segundo 
entregable 

Oficio n.° 007-
2023-MPCH-WNP 
de 24 de mayo de 

2023 

15/05/2023:  
9 días retraso 

225,00 

1179 de 24 
de julio de 

2023 
4 000,00 

 Hasta 40 días 
calendario de la 
notificación de la 
orden de servicio 

Segundo 
entregable 

Oficio n.° 009-
2023-MPCH-WNP 
de 24 de julio de 

2023  

27/06/2023: 
28 días 
retraso 

400,00 

1613 de 15 
de agosto de 

2023 
2 000,00 

Hasta 20 días 
calendario de la 
notificación de la 
orden de servicio 

Único 
entregable 

Oficio n.° 010-
2023-MPCH-WNP 
de15 de agosto de 

2023 

14/05/2023:    
1 día retraso 

25,00 

Total  
38 días de 
retraso  

650,00 

Fuente:  Comprobante de pago n.° 2679 (Orden de servicio n.° 820) y 5321 (Orden de servicio n.° 1179), de 25 de mayo y  
21 de agosto de 2023, respectivamente, y el comprobante de pago n.° 2554 (Orden de servicio n.° 1613) de 22 de enero 
de 2024. 

Elaborado por: Comisión de control. 

 
Conforme se muestra en las imágenes y cuadros anteriores, la Municipalidad Provincial de Chepén 

contrató al proveedor Walter Augusto Nicho Panduro, a pesar de estar impedido de contratar con el 

estado en el año 2023. Asimismo, el referido proveedor presentó en su cotización el Anexo 

COTIZACIÓN Y DECLARACIÓN JURADA DEL POSTOR, en la cual declaró bajo juramento no tener 

impedimento para contratar con el estado; además que el citado postor presentó los entregables 

fuera del plazo contractual. Asimismo, Juan Lenin Florián Florián en su condición de gerente de 

Desarrollo Humano, otorgó la conformidad del servicio respecto a los entregables detallados en el 

Cuadro N.° 3, y Luz Margarita Reyna Lucho, subgerente de Logística, Bienes Patrimoniales y 

Servicios Generales tramitó el pago, sin advertir que estos fueron presentados fuera del plazo 

previsto, omisión que ha impedido la aplicación de la penalidad correspondiente por mora, 

ascendente a un monto total de S/ 650,00. 

 

En consecuencia, se advirtió que, el señor Walter Augusto Nicho Panduro con RUC  

n.° 10193270129, prestó servicios durante el período 2023 en la Municipalidad Provincial de 

Chepén, entidad ubicada dentro del ámbito de competencia territorial del cargo que el mismo asumió 

en la Municipalidad Provincial de Chepén (2019-2022), vulnerando con ello, el impedimento 

señalado en el artículo 11° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado al que 

fue aplicable.  

 

• Proveedor Agustina Servicios Generales S.A. 
 

De la revisión a la declaración jurada de intereses de inicio del año 2021, Luis Humberto Angulo 
Zocon, exregidor de la Municipalidad Provincial de Chepén, se obtuvo lo siguiente: 
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Imagen n.° 10 
Declaración jurada de intereses al inicio del año 2021 del exregidor Luis Humberto Angulo 

Zocón (2019-2022) 

 

  
Fuente: https://appdji.contraloria.gob.pe/djic/ 

 
En ese sentido, el exregidor declaró a sus familiares dentro de los cuales se encuentra su cónyuge 
Fanny Mabel Linares Cotrina y su cuñado Jimmy German Linares Cotrina, conformantes societarios 
de la empresa Agustina Servicios Generales S.A, la cual se encontraba impedida para contratar con 
el estado durante su gestión (2019-2022) así como doce (12) meses después dentro del ámbito de 
la provincia de Chepén, es decir el referido impedimento se prolongaba hasta el año 2023. 
 
Sobre el particular, este Órgano de Control Institucional mediante acta de recopilación de 
información en la Subgerencia de Logística, Bienes Patrimoniales y Servicios Generales, de 3 de 
abril de 2024, recopiló los comprobantes de pago relacionados a las contrataciones de la empresa 
Agustina Servicios Generales S.A en la Municipalidad Chepén; asimismo mediante oficio n.°          
002-2025-MPCH-GM de 3 de enero de 2025, la Entidad alcanzó la documentación relacionada a 
registros de identidad y estado civil de los conformantes societarios. De la revisión a la información 
alcanzada se detalla a continuación: 

 

https://appdji.contraloria.gob.pe/djic/
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Imagen n.° 11 

Acta de Matrimonio del Fanny Mabel Linares Cotrina con exregidor  

 
Fuente: Acta de Matrimonio n.° 01118983, recopilado mediante el oficio n.° 002-2025-MPCH-GM de 3 de enero de 2025 
 

Imágenes n.°s 12 y 13  
Registro RENIEC de Fanny Mabel Linares Cotrina y hermano    

 
Fuente: Fichas de RENIEC de 7 de julio de 2025. 

 
Cuadro n.° 4 

Resumen de pago realizados con la orden de servicio n.° 1235 de 28 de mayo de 2023 

Entregable Descripción 
Registro 

SIAF 
Monto S/ 

Comprobante de pago 

n.° 

Junio  Arrendamiento de 

infraestructura de conectividad 

de fibra óptica como servicios 

físicos y virtuales para acceso 

dedicado a internet de 70 

MPBS por el periodo de 7 

meses solicitado por la 

0000002264 

1 200,00 
4263 y 4264 de 30 de 

junio de 2023 

Julio  1 200,00 
5200 y 5201 de 14 de 

agosto de 2023 

Agosto  1 200,00 
5463 y 5464 de 25 de 

agosto de 2023 

Setiembre  1 200,00 
6093 y 6094 de 4 de 

octubre de 2023 
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Entregable Descripción 
Registro 

SIAF 
Monto S/ 

Comprobante de pago 

n.° 

Octubre  
Subgerencia de Tecnología de 

la Información 
1 200,00 

6603 y 6604 de 3 de 

noviembre de 2023 

Noviembre  1 200,00 
6966 y 6967 de 28 de 

noviembre de 2023 

Diciembre  1 200,00 
7578 y 7579 de 28 de 

diciembre de 2023 

TOTAL 8 400,00  

Fuente: Acta de recopilación de información de 4 de abril de 2024 
Elaborado por: Equipo de Recopilación 

 
Cuadro n.° 5 

Resumen de pago realizados con la orden de servicio n° 1461 de 22 de junio de 2023 

Entregable Descripción 
Registro 

SIAF 
Monto S/ 

Comprobante de pago 
n.° 

Julio 

Arrendamiento de infraestructura 
de conectividad de fibra óptica 

como servicios físicos y virtuales 
para acceso dedicado a internet 
de 30 MBPS por el periodo de 6 

meses solicitado por la 
Subgerencia de Educación, 

Cultura, Juventud y Deporte de 
la MPCH. 

0000002750 

531,00 
5323 de 21 de agosto de 

2023 

Agosto 531,00 
5575 de 6 de setiembre 

de 2023 

Setiembre 531,00 
6285 de 17 de octubre 

de 2023 

Octubre 531,00 
6513 de 27 de octubre 

de 2023 

Noviembre 531,00 
7225 de 14 de diciembre 

de 2023 

Diciembre 531,00 
156 de 16 de enero de 

2024 

TOTAL 3 186,00  

Fuente: Acta de recopilación de información de 4 de abril de 2024 
Elaborado por: Comisión de Control  

 
Conforme se muestra en las imágenes y cuadros anteriores, la Municipalidad Provincial de Chepén 
contrató al proveedor Agustina Servicios Generales S.A, empresa constituida por Fanny Mabel 
Linares Cotrina (cónyuge del exregidor) y Jimmy German Linares Cotrina (cuñado del exregidor), a 
pesar de estar impedida de contratar con el Estado en el año 2023.  
 
En consecuencia, se advirtió que, la empresa Agustina Servicios Generales S.A con RUC  
n.° 20481280410, prestó servicios durante el año 2023 a la Municipalidad Provincial de Chepén, 
entidad ubicada dentro del ámbito de competencia territorial del cargo asumido por Luis Humberto 
Angulo Zocon, exregidor de la Municipalidad Provincial de Chepén (2019-2022), vulnerando con 
ello, el impedimento señalado en el artículo 11° del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones del Estado al que fue aplicable.  
 

• Proveedor Segundo Felipe Linares Cazola. 
 

De la revisión a la declaración jurada de intereses de inicio del año 2021, Luis Humberto Angulo 
Zocon, exregidor de la Municipalidad Provincial de Chepén, se obtuvo lo siguiente: 
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Imagen n.° 14 
Declaración jurada de intereses al inicio del año 2021 del exregidor Luis Humberto Angulo 

Zocón (2019-2022) 

 

  
 
En ese sentido, el exregidor declaró a sus familiares dentro los cuales se encuentra su suegro 
Segundo Felipe Linares Cazola, el cual se encontraba impedido para contratar con el estado durante 
su gestión (2019-2022) así como doce (12) meses después dentro del ámbito de la provincia de 
Chepén, es decir el referido impedimento se prolongaba hasta el año 2023. 
 
Sobre el particular, este Órgano de Control Institucional mediante acta de recopilación de 
información en la Subgerencia de Logística, Bienes Patrimoniales y Servicios Generales, de 3 de 
abril de 2024, recabó los comprobantes de pago relacionados a las contrataciones del señor 
Segundo Felipe Linares Cazola en la Municipalidad Chepén; asimismo mediante oficio  
n.° 002-2025-MPCH-GM de 3 de enero de 2025, alcanzó la documentación relacionada a registros 
de identidad y estado civil del citado proveedor. De la revisión a la información alcanzada se detalla 
a continuación: 
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Imágenes n.°s 15 y 16 
Registro RENIEC de Fanny Mabel Linares Cotrina y su padre  

 
Fuente: Fichas de RENIEC 

 
Cuadro n.° 6 

Resumen de pago realizados al proveedor Segundo Felipe Linares Cazola  

Orden de 
Servicio n.° 

Descripción 
Registro 

SIAF 
Monto S/ 

Comprobante de pago 
n.° 

1035 de 11 de 
febrero de 2023 

Servicio de difusión en espacios 
informativos de emisoras radiales 

para difundir recomendaciones 
para prevenir el dengue, 

correspondiente a 3 entregables 
durante 3 meses. 

0000001722 

500,00 
4276 de 3 de julio de 

2023 

500,00 
5073 de 8 de agosto de 

2023 

500,00 
5549 de 1 de setiembre 

mayo de 2023 

Total  1 500,00 
Fuente: Acta de recopilación de información de 4 de abril de 2024 
Elaborado por: Comisión de Control  

 
Conforme se muestra en las imágenes y cuadro anterior, la Municipalidad Provincial de Chepén 
contrató al proveedor Segundo Felipe Linares Cazola, a pesar de estar impedido de contratar con el 
estado en el año 2023. En consecuencia, se advirtió que, el citado proveedor con RUC  
n.° 10191988642, padre de la esposa del exregidor como figura la imagen n.° 14, prestó servicios 
durante el período 2023 en la Municipalidad Provincial de Chepén, ubicada dentro del ámbito de 
competencia territorial del cargo asumido por su yerno, Luis Humberto Angulo Zocon, exregidor de 
la Municipalidad Provincial de Chepén (2019-2022), vulnerando con ello, el impedimento señalado 
en el artículo 11° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado al que fue 
aplicable. . 

 
 Los hechos antes descritos habrían contravenido la normativa siguiente: 

 
b) Criterio:  
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• Texto Único Ordenado de la Ley n.° 30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
con Decreto Supremo n.° 082-2019-EF, publicado el 13 de marzo de 2019, y modificatorias: 
 
“Artículo 2°. – Principios que rigen las contrataciones 
Las contrataciones del Estado se desarrollan con fundamento en los siguientes principios, sin 

perjuicio de la aplicación de otros principios generales del derecho público que resulten 

aplicables al proceso de contratación. Los principios sirven de criterio de interpretación para la 

aplicación de la presente norma y su reglamento, de integración para solucionar sus vacíos y 

como parámetros para la actuación de quienes intervengan en dichas contrataciones: 

(…) 
 j) Integridad. La conducta de los partícipes en cualquier etapa del proceso de contratación está 
guiada por la honestidad y veracidad, evitando cualquier práctica indebida, la misma que, en 
caso de producirse, debe ser comunicada a las autoridades competentes de manera directa y 
oportuna. 
(…) 
 
Artículo 5. Supuestos excluidos del ámbito de aplicación sujetos a supervisión del OSCE 
5.1 Están sujetos a supervisión del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 

(OSCE), los siguientes supuestos excluidos de la aplicación de la Ley: 

a) Las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas 

Tributarias, vigentes al momento de la transacción. 

(…) 
 
Artículo 9. Responsabilidades esenciales 
9.1 Los funcionarios y servidores que intervienen en los procesos de contratación por o a nombre 
de la Entidad, con independencia del régimen jurídico que los vincule a esta, son responsables, 
en el ámbito de las actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la documentación y conducir 
el proceso de contratación, así como la ejecución del contrato y su conclusión, de manera 
eficiente, bajo el enfoque de gestión por resultados, a través del cumplimiento de las normas 
aplicables y de los fines públicos de cada contrato, conforme a los principios establecidos en el 
artículo 2. 

 
De corresponder la determinación de responsabilidad por las contrataciones, esta se realiza de 
acuerdo al régimen jurídico que vincule a las personas señaladas en el párrafo anterior con la 
Entidad, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que correspondan. 

 
9.2 Las Entidades son responsables de prevenir y solucionar de manera efectiva los conflictos 
de intereses que puedan surgir en la contratación a fin de garantizar el cumplimiento de los 
principios regulados en el artículo 2. 
(…) 
 
Artículo 11. Impedimento 

11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están impedidos de ser 

participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas, incluso en las contrataciones a que se 

refiere el literal a) del artículo 5, las siguientes personas: 

(…) 

d) Los Jueces de las Cortes Superiores de Justicia, los Alcaldes y los Regidores. Tratándose de 

los Jueces de las Cortes Superiores y de los Alcaldes, el impedimento aplica para todo proceso 

de contratación durante el ejercicio del cargo; luego de dejar el cargo, el impedimento establecido 

para estos subsiste hasta doce (12) meses después y solo en el ámbito de su competencia 

territorial. En el caso de los Regidores el impedimento aplica para todo proceso de contratación 
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en el ámbito de su competencia territorial, durante el ejercicio del cargo y hasta doce (12) meses 

después de haber concluido el mismo. 

(…) 

h) El cónyuge, conviviente o los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad 

de las personas señaladas en los literales precedentes, de acuerdo a los siguientes criterios: 

(…) 

(ii) Cuando la relación existe con las personas comprendidas en los literales c) y d), el 

impedimento se configura en el ámbito de competencia territorial mientras estas personas 

ejercen el cargo y hasta doce (12) meses después de concluido. 

(…) 

i) En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales precedentes, 

las personas jurídicas en las que aquellas tengan o hayan tenido una participación individual o 

conjunta superior al treinta por ciento (30%) del capital o patrimonio social, dentro de los doce 

(12) meses anteriores a la convocatoria del respectivo procedimiento de selección. 

(…) 

 11.2 El incumplimiento de lo establecido en el presente artículo conlleva las consecuencias y 

responsabilidades establecidas en la Ley. 

(…) 

 

Artículo 50. Infracciones y sanciones administrativas 

50.1 El Tribunal de Contrataciones del Estado sanciona a los proveedores, participantes, 
postores, contratistas, subcontratistas y profesionales que se desempeñan como residente o 
supervisor de obra, cuando corresponda, incluso en los casos a que se refiere el literal a) del 
artículo 5, cuando incurran en las siguientes infracciones: 
(…) 
c) Contratar con el Estado estando impedido conforme a Ley.” 
 

• Directiva n.° 001-2017 Procedimiento de tramitación de requerimientos de contratación de 
bienes y servicios excluidos del ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado con Decreto de Alcandía n.° 018-2017-MPCH de 8 de noviembre de 2017. 
 

“VIII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS  

De las acciones Previas  

(…) 

8.8 En el caso de contrataciones iguales o superiores a tres (03) UIT, se deberá contar con un 

mínimo de dos (02) cotizaciones y un cuadro comparativo de precios y características técnicas 

principales, elaborado por la subgerencia de Logística, Bienes Patrimoniales y Maquinaría. 
 

Excepcionalmente, cuando se traten de bienes o servicios especializados, sofisticados, de 

proveedores únicos o de prestación personalísima, se podrá contar con una sola cotización, con 

la sustentación objetiva por parte de la Subgerencia de Logística, Bienes Patrimoniales y 

Maquinaria.  

(…) 

Del trámite del requerimiento de bienes y/o servicios y liquidación 

(…) 

8.12 Se deberá adjuntar la cotización o cotizaciones con su cuadro comparativo correspondiente, 

conforme al número 8.8. Las cotizaciones deberán estar visadas por el funcionario responsable 

del área usuaria en señal de validación y por la Subgerencia de Logística, Bienes Patrimoniales 
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y Maquinaria, y deberán tener una antigüedad no mayor a tres (03) meses de emitida la orden 

de compra o servicio. 

(…) 

De la Ejecución de las prestaciones, conformidad y pago: 

8.22 La entrega del bien o prestación del servicio se efectuará dentro del plazo establecido en 

las especificaciones técnicas y/o los términos”. 

 

• Termino de Referencia del Servicio Prestados como Asesor Técnico de la Gerencia de 
Desarrollo Humano de la Municipalidad Provincial de Chepén de la Región de la Libertad 
de las ordenes de servicios n°. 820, 1179 y 1613 de 5 de abril, 24 de julio y 15 de agosto 
del 2023, respectivamente.  

 
“12 PENALIDADES 
 
En cao de retraso injustificado del locador en la ejecución de las prestaciones objeto de la 
contratación, se aplicará automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. La 
penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo la siguiente formula 
 
Penalidad diaria = (0.10 x monto) / (F x plazo en días) 
 
Donde F tiene los siguientes valores:  
a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios en general y 

consultorías: F = 0.40 
(…) 
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió 
ejecutarse o, en caso de que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la 
prestación parcial que fuera materia de retraso. 
 
Para efectos del cálculo de la penalidad diaria se considera el monto del contrato vigente. 
El proveedor incurre en aplicación de penalidades, cuando: 
 
a)  No cumpla con entregar el bien, prestar el servicio o presentar el entregable, según 

corresponda, en el plazo previsto en la orden de servicio y/o compra 
(…)” 

 
c) Efecto:  

 
La situación expuesta afectó la legalidad y probidad de los actos de la administración pública 
y cobro de penalidades por mora, transgrediendo la normativa que rige las contrataciones del 
Estado. 

 
IV. DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE SUSTENTA LA ACCIÓN DE OFICIO POSTERIOR 

 
La información y documentación que el equipo evaluador ha revisado y analizado durante el desarrollo 
de la Acción de Oficio Posterior se encuentra detallada en el Apéndice Único del presente informe. 
 
El hecho irregular evidenciado en el presente informe se sustenta en la revisión y análisis de la 
documentación e información obtenida por el equipo evaluador, la cual ha sido señalada en el rubro III 
del presente Informe. 
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Se adjunta al presente informe únicamente aquella documentación e información proporcionada por 
terceros, por cuanto la documentación e información de la Entidad obra en su acervo documentario. 

 
 

V. CONCLUSIÓN 
 

Como resultado de la Acción de Oficio Posterior practicada a la Municipalidad Provincial de Chepén, se 
ha advertido el hecho irregular evidenciado, el cual ha sido detallado en el presente informe. 

 
La situación antes expuesta afectó la legalidad en las contrataciones públicas y el correcto funcionamiento 
de la administración pública.  
 

VI. RECOMENDACIÓN 
 

Al Titular de la Entidad: 
 
1. Adoptar las acciones que correspondan, en el marco de sus competencias, a fin de superar el hecho 

irregular evidenciado como resultado de la Acción de Oficio Posterior. 
 
 

Chepén, 7 de julio de 2025 
 
 

 

 

AL SEÑOR JEFE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE CHEPÉN 

 

 

El Jefe del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Chepén que suscribe el presente 

informe, ha revisado su contenido y lo hace suyo, procediendo a su aprobación. 

 

 
Chepén, 7 de julio de 2025 

 
 
 
 
 

 

 Eduardo Alexis Betancourt Suárez 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Municipalidad Provincial de Chepén 

 

 

Juana Ysabel Saldaña Saavedra 
Jefe de Comisión  

  

Eduardo Alexis Betancourt Suárez 
Supervisor 
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 APÉNDICE ÚNICO DEL INFORME DE ACCIÓN DE OFICIO POSTERIOR N° 009-2025-OCI/2951-AOP 

 
DOCUMENTACIÓN VINCULADA A LA ACCIÓN DE OFICIO POSTERIOR 

 

ENTIDAD CONTRATÓ PROVEEDORES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, PESE A ESTAR 
IMPEDIDOS DE CONTRATAR CON EL ESTADO, ADEMAS EMITIÓ CONFORMIDADES SIN ADVERTIR 
PENALIDADES POR MORA; SITUACIÓN QUE AFECTÓ LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA INAPLICACIÒN DE PENALIDADES POR S/ 650,00 
TRANSGREDIENDO LA NORMATIVA QUE RIGE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO. 
 

N° Documento 

1 Acta de recopilación de información en la Subgerencia de Logística, Bienes Patrimoniales y 
Servicios Generales, de 3 de abril de 2024. 

2 Fichas RENIEC de 7 de julio de 2025. 

3 Oficio n.° 002-2025-MPCH-GM de 3 de enero de 2025. 
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